
Constancia Secretarial: Manizales, Caldas, 08 de noviembre de 2021. 

 
A despacho de la señora Jueza el presente proceso de la seguridad social, instaurado por la señora María Nidia Ospina 

Berrio en contra de Colpensiones y otra, informándole que se debe reprogramar fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia del artículo 80 C.P.L., dado que, la misma estaba programada para el 08 -11-2021 a las 02:00 P.M., empero, 

la continuación de la audiencia del proceso de rad. Nro. 17 001 31 05 001 2019 00603 00 se extendió hasta las 2:32 
PM, lo que acarreó la no realización de la diligencia señalada en el caso de marras. 

 
Sirva proveer,  

 
 

Laura Arroyo Cisneros. 
Secretaria –Ad-hoc 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN  

 

Manizales, Caldas, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ordinario de Seguridad Social de Primera Instancia – Pensión de Sobreviviente. 

Radicado: 17 001 31 05 001 2019 00507 00 

 

 

Atendiendo lo expuesto en el informe que precede, se programa como fecha y hora en la que 

será celebrada la audiencia prevista en el artículo 80 del Estatuto Procesal Laboral, en el proceso 

de la referencia, el día MARTES VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO (08:00) DE LA MAÑANA (A.M.). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 
 

    

 


